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srtrcRETÁRÍ¿ nr I"lS MrJnItrl:-l

coNTRATo DE pRESTAcTóH oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTtoA pRESUpUESTAL especíncn tztt
,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcnErRRíR DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "u secneuní1", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTEI-A nooRícuez RAMíREZ ASrsrDA poR LA uc. lr¡RniR LUrsA LETrcrA srlvR CRNRÁN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMINtsrRActór.¡ v rlr.¡Rr.lzls y poR LA orRA LA c. MENDEZ rELLo JoANA RosDALy A eutEN EN Lo sucEstvo sE u oeuomlNeRÁ
"LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS STGUTENTES DEcLARActoues y ctÁusur-ts:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETAníl" l rnavÉs DE su REpRESENTANTE:

I,,I LA CIUDAD OE TTIÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEOE DE LOS PODERES OE U UruIÓ¡¡ V
CAPITAL DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS, cON PERSONALIDAD ¡unioIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERTo esTÁ R
cARco, ENTRE orRos, DEL EJECUTtvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA oe "ónceruos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANrsMos DESCENTRALIzADoS, Los cUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrnectóu púeLlcn DE LA ctuDAD oe ruÉxtco. oe
coNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los eRrícut-os 44 y 122 DE LA coNsrlucróru polílcR DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS;RnriCULOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCIÓtrpOlíflCADEt.ACtUDADOeUÉXrCO; 1,4,5,7,1',t,',t2,13y
14 DE LA lry oRcÁrutcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMr¡¡tsrRRclót¡ púaucR DE LA crluDAo oe uÉxlco.

1.2 euE LA secnertnit ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNlsrnnclót't púeltcl CENTRALIZADA DE LA cruDAD DE
rr¡Éx|Co, DE CoNFoRMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULoS 33 DE LA corusrlruclÓrr poIiIcR DE LA cIUDAo oe ¡¡ÉxIco;
2. 3, 1t rRncclóru 1, 14, 16 rRRccló¡¡ xl, 18, 37 DE tá LEy oRcÁucR DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActó¡l púgLlcR
DE LA cruDAo oe uÉxrco y 1, 2,3,7 rRRcctót¡ xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN pÚelIcn DE LA CIUDAD oe n¡ÉxICO.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RooRíouez neuíRez, eN su cnnÁcrER DE TrruLAR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, AcREDTTA
su pERSoNAttoRo ¡uRíorcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DocroRA CLAUDIA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe uÉxlco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMpLTAS y suFrctENTES y coN lR RrnreuclóN pARA oELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTór.¡ or
sERvtctos, eru rÉRull'tos DE Lo DtspuESTo poR
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ROIr¡II.¡ISTRRCIÓT.I

LOS ARTíCULOS 20 FRAccIÓN Ix oe LA LEY oRoÁruIcR DE LA ADM
púBLtcA DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco; z rRRccló¡l v y 3 FRAcclóru vru oe l-R

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓru XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMlNtsrRAcró¡l púaLlcl DE LA ctuDAo oe uÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 4.7. DE lá ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATTvIDAD EN
MATERTA DE RolvrNrstRRcróH DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENcIAS, UNIDADES ADMINrsrRATrvAS, UNTDADES
ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Ro¡¡lt¡lstRectór.r
púgllcn DEL DrsrRrro FEDERAL, ASi coMo EN Los LINEAMTENToS pARA LA AUToRtzAclón oe pRocRAMAS oe coNtRRtecló¡¡
DE pRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuESrRl espEcíFtcA 1211 "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".

1.4 euE LA r-rc. ¡¡RRíR LUrsA LETtctA stlvR cRruRÁN, EN su cnRÁcreR DE DtREcroRA EJEcurvA DE ADMtNtsrRRctóx y FTNANzAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA su pERSoNALTDAD EN rÉnul¡tos DEL NoMBRAMTENTo DE FEcHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDlDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDún nnrvlos, SUBSECRETARIo DE cAprrAL HUMANo v eourusrnRcróN
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFrctENTES y coN nrntaucró¡¡ pARA CELEBRAR EL pRESENTE

coNTRATo, eru rÉnn¡l¡ros DE Lo DrspuESTo poR Los RRrícutos 41 y 129, rnRcclóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAClóN púgLrcl DE LA cruDAD oe rr¡Éxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y i.4.2. DE LAS crRcuLAR
uNo 2ots, NoRMATTvTDAD EN MATERTA DE ADMlNtsrRAcróN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMrNrsrRATrvAS, UNTDADES ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óncRruos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINISTnncIÓT.¡ PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

r.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE Ro¡uolcRclóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los RRrículos 27 rNcrso "c" y 54, rnRccló¡t xt DE LA LEy DE ADeutstcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DNFIS2O46I2O19 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secRerRnia DE ADMrNrsrRRclóru y FINANzAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe uÉxtco, se Ruronlzó A rA sEcRETlnit oE l-ls
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRArRcró¡¡ DE pRESTADoRES DE sERvrctos pRoFEStoNALES, DEL, EJERCrcro FrscAL 2019 DE
ooNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro e¡l el RRrícuLo NovENo, DEctMo v oÉclmo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
nuToRIzRcIÓN DE PRoGRAMAS DE ooNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.z euE coNFoRME AL oFrcro Nún¡eno sAF/sE/DGGE N17sgt2o19 oÉ recnn 23 DE Acosro DE 20i9, EMtlDo poR LA secRetnníR
DE FTNANZAS, LA cELEBnRcróN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTTDA 1211
"HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARtos" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señRuoo eru u clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL pRESENTE coNTRATo esrÁ exexro DE LA pneserutRclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTíCULo 74 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. REQUIERE DE LA pnesTRclÓru DE Los SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO-

I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. cENTRo, c.P. 06000, RLcRLoh cUAUHTÉMoc, CIUDAD oe uÉxIco eT
QUE SE seÑnm PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. OECLARA "LA PRESTADORA"

n.1 euE ES UNA pERSoNA FisrcA, coN cApActDRo ¡uníolcR v rÉc¡¡tcn pARA CoNTRATAR y oBLtcARsE A l¡ e.lecuclóN DE Los
sERvtclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE t-A oRcAuzecló¡¡, ELEMENToS pRoptos, coNocrMrENTos y
EXpERtENctA suFlctENTE pARA cuBRrR LAS NECESTDADES DEL pRoGRAMA pARA EL euE sE le esrÁ coNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   .

1.3 euE su REGrsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUyENTES Es , Lo euE ACREDTTA coN LA cÉouu FrscAL ExpEDTDA A su
FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrnnctó¡r TRIBUTARIA, Rsí corvlo euE su CLAVE út¡lce oe REGrsrRo oe poalAcróN
ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE TTIÉXICO, RSi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABlLtrRoo, n¡zóru poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA CoNSTANCTA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓT',¡ expeoIDA PoR LA SEcRETAnin oe LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA

CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE DESEMPEÑAR t¡ PRESTAcIÓT.¡ oe Ios SERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNES FISCALES ESTABLEcTDAS EN Los RRrícut-os 8 y 15 DEL cóDtco FrscAL DE LA ctuDAo oe n¡Éxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LtNEAMIENToS pARA LA AUToRtzAc¡ót¡ oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcIóru oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

u.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERlDos poR "LA secnerlníl" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉR¡¡t¡¡os y coNDtctoNEs ouE eru Él se ESTTpULAN.

II,7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN        , MISMO QUE
señRm pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo

II¡. AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON ljS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRTMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnerlnít" ENcoMTENDA A -LA pREsrADoRA", LA REALrzAcróru oe Los sERvrcros

IONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN er srurc¡óN DE vloLENctA DE cÉHEno, euE ACUDEN A LAS AGENcIAS DEL MtNtsrERlo púgLlco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzADAs), BRINDANDo lsesoníl y oRlENTActóu .¡uníorcr cRATUITA EN MATERTA
eENAL y orRAS, lsí como lxronulctóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATIvAS ¡uníolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
roeuÁs lxronmlclóN soBRE sERvtctos oe lre¡¡clóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMíA y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvrcros v rnÁmres euE sEAN opcroNEs ENcAMTNAoAS A soLUcroNAR su pnogteuÁrrcA. cooRDTNARSE coN r-l rsesonil
¡UNíOICI PÚSLICI Y CON EL PERSONAL MTNISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL oEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlclór.¡ oe JUsnctA.

''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RIGE su pRoreslóu.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SEcRETAnít" e 'LA pRESTAoonl" senÁ DE $ 5s,291.37 (crNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
PESos 37/100 M.N), MENos LAS RETENcIoNES, euE "LA secneranÍn" TENGA oglrcRcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETnníl" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTTPULADo eru m clÁusulA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvrDADES, srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cUMPLTENDo coN LA pnesrRcróru DEL sERvtcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo

"LA SEcRETAní1" pRcRRÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDtDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos.
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) oíes HÁarLes euE srcAN A LA coNcLusrór.¡ oe LAS AcrvrDADES. LAS pARTES AcUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRnÁ ANTrcrpo, euE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rnRrÁNoose DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pRESTADoRA", ÉsrE oeeeRÁ RETNTEGRAR DTcHAS CANTTDADES MAS Los
TNTERESES coRRESpoNDIENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETAní1", r-os cARGos se cnlcul-RnÁN soBRE LAS cANTIDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁ¡,¡ pon oíRs ruRruRlLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HAsrA LA FEcHA EN
euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAs CANTTDADES R olspostclóN DE "LA secnerlní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVrsro Eru et RRrícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENcrA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO, EI oíR O,t DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n n¡Ás TARDAR eI oíR zg DE D¡GIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R l-os rÉnrurNos y coNDrctoNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y euE DrcHos sERvtctos sE
EFECTUEN A sATrsFACclóN oe 'LA sEcRETAnia", nsí coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENCtA, tMpERtctA
o DoLo Eu rÉnrur¡ros DEL ARTícuLo 2,615 oeu cóolco crvrl pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREcnnÁ n "LA sEcRETAnia" u¡r TNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTzADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesrór.r DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No oEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSONAS ríSICRS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPcIÓI.I oe Ios
DERECHoS DE coBRo poR LA pResrRctóN DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVIA ApRoBActóN
EXpRESA y poR EScRtro DE "LA secnernní1"

sÉprnllr. pRoptEDAD DE Los rRABAJos, ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvrctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD EXcLUstvA DE 'LA SECRETAníI", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVTENE euE No poonÁ DIvULGAR poR MEDto DE puBLlcActoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
REFERtDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN tá AUToRlzRctór.l EXpRESA y poR EScRtro DE 'l-l secnernnín".

ocrAVA. DE LA vERtFtctcló¡¡ DE LA cALtDAD DE Los sERvtclos. "LA SEcRETAníl" reNonÁ LA FAoULTAD DE vERrFrcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrctos pRoFEStoNALES euE se esrÉ¡¡ EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS, "LA secnerenít", pRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CoNVENCIoNALES. Y EN SU CASO, REScIruoInÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o ExIGIRA A
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONE" STRA RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE
su tNcuMplrMrENTo CAUSE A'LA sEcRErlní1".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESrncróN DEL sERvrcro o EN
CUALQUIERA DE LAS CoNDICIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARÁ uruR PENA coNVENCIoNAL DEL 1O%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R p¡nlR DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el Rnricur-o 69 DE LA LEy DE ADeurstqoNES pARA EL DtsrRrro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctrvle. nesctstóH ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'l-t secnertníe" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDTR
ADMTNTSTRATTvAMENTE EsrE coNTRATo, srN NEcEStDAD DE RESoLUCIóN .luotclRt-, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cUALQUIER ESTIPULACIÓN AOUÍ CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTo e¡¡ eI RRricuLo 2,614 oeI cÓolco cIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL. LO ANTERIOR ET.I TENNiIINOS DEL RRTÍCUI-O 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO

"LA SEcRETAní¡" poonÁ oprAR ENTRE ExtcrR EL cuMpltMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR u nesctstóN ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErlní1" oprA poR tn nesctslóN ADMlNtsrRATrvA, "LA pRESTADoRA' ESTARA oBLtGADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓH ROIT,II¡IISTRATIVA, ESTA SE I¡¡ICNRÁ DENTRO DE LOS 5 (CINCO) OíRS I.¡RTUNRITS
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcrmr pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRusR oe nNuucróN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro srñRLcDo EN LA DEcLARAcIóru tt.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV
FEDERAL o BIEN cUANDo SE ESTÉ EN LAS
cóDrco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

V, IX, X, XII Y XV oeI nnricul-o 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
nlpóresrs pREVtsrAS EN EL ARTícuLo 2,22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES

oÉclml SEGUNDA. suspe¡¡srót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secneuní1" poonÁ suspENoER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclóru oenNtrtvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA" coN eurNcE DÍAS NATURALES DE RrureuqóN.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspeNsróN.

oÉclrua TERcERA. tenmt¡¡acróN ANTrcrpADA. "ln secnerlnít" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTcTPADAMENTE LA neuclóru coNTRACTUAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTIFIcADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRRía n¡-cÚru DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
IT,IÉXICO, O CUANDO LA SECRETANíR OC LA CONTRALORíA GENERAL DE LA CIUDAD oT uÉxIco, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A ''LA
PRESTADoRA", coN ls oíRs HÁetlrs pREVtos A LA DETERMTNACIóN RESpEcnvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA reRulr.¡Rclól
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ANTTCTPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARÁ A LAS DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTicuLo 69 pÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcrMA cuaRfa. cAUSAS DE suspENSróN o rERiflNAcróN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLlcacroNES FrscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y i5 DEL cóDrco FtscAL DE LA ctuoAD DE MEX¡co. EL PRESENTE
coNfRATo poDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLrcACroNES
FISCALES PoR PARTE DE .LA PRESTADoRA. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFIoAR A "LA PRESTAooRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CoN EL oBJETo DE oUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco DIAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorFrcAcróN DÉ DEBtDo cuMpL¡MtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALEs. st "LA PRESÍADoRA" HlctERE cASo oMtso DE LA
NolFtcActóN ANTES REFERTDA. No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLrGAcroNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDrco FlscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL prAzo ESTABLECiDo. 'LA SEcRETARíA" DARÁ poR TERt\flNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA outNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoD¡FrcAToRro RESpEcrvo, MrsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN Los SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TÉRMINoS DEL ARTicuLo 67 DE LA LEY DE
ADoursrcroNES PARA EL DrsrRtro FEDERAL, cuANDo ASI Lo coNStoERE NEcEsARro 'LA SECRETARíA".

DÉctMA sExrA. ExcLUStóN. 'LA pREsrADoRA" T|ENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTAoo "8" DEL ARTicuLo r 23 DE LA coNsrfucróN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTAoTóN DE sERvtcros DE NATURALEZA crvrL. y DE cARAcfER ADMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA F¡RMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pREsrAooRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA SECRETARÍA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTIÍUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

oÉctMA sÉpnMA. tNTERPRETACtóN. PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAs PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puotERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su ooMrctLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA CAUSA.

LEíDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR DUpLrcADo, EL DrA 06 DE
SEPT|EMBRE DE 20r9, FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERVtNtERoN. coMo coNSTANcTA DE su AcEprAcróN.

PO "LA sEcRETARia" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'
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